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	Informe de la Secretaria General

	CALENDARIO PROPUESTO PARA LAS REUNIONES DE 2027, 2028 Y 2029 DEL CONSEJO Y LAS SERIES DE REUNIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO PARA EL MISMO PERIODO

	Finalidad
En la Resolución 77 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios se encarga al Consejo de la UIT que, en cada reunión ordinaria, planifique sus próximas tres reuniones ordinarias para el periodo junio-julio y examine dicha planificación de manera continua. Se presentan a la consideración del Consejo las fechas propuestas para sus reuniones anuales y las reuniones de los Grupos de Trabajo y Grupos de Expertos del Consejo (GTC y GE) con miras a su adopción en la última reunión de 2026 del Consejo en noviembre, previa consideración de eventuales novedades sobre la continuidad de las actividades en la Sede de la UIT en ese momento.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a considerar el calendario propuesto y a acordar en principio la celebración de una sola serie de reuniones de GTC y GE en 2027, 2028 y 2029.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataformas de reunión.
Repercusiones financieras
Los costes inherentes a la celebración de las reuniones del Consejo y de las series de reuniones de los GTC y GE en la UIT en 2027 y 2028 se financiarán con cargo al presupuesto bienal correspondiente.
En 2029 es posible que las salas de reunión de la Sede de la UIT no estén disponibles hasta el mes de septiembre. De celebrarse la serie de reuniones de los GTC de 2029 en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG) se estima que el coste de esa serie (10 días) ascendería a 48 000 CHF.
__________________
Referencias
Artículo 1 del Reglamento Interno del Consejo; Resoluciones 77 (Rev. Dubái, 2018) y 111 (Rev. Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Acuerdo 643 (C25) del Consejo.





Introducción
1	En su reunión de 2025 (17-27 de junio de 2025) el Consejo de la UIT adoptó el Acuerdo 643, relativo a las fechas y duración propuestas tanto para las reuniones de 2026, 2027 y 2028 del Consejo, como para las series de reuniones de los Grupos de Trabajo y Grupos de Expertos del Consejo (GTC y GE) para el mismo periodo.
2	Desde la reunión del Consejo de 2025 se ha confirmado que el periodo con mayores perturbaciones causadas por el proyecto de Sede de la Unión será el comprendido entre el 1 de octubre de 2028 y el 31 de agosto de 2029 (véanse los Documentos C26/7 y C26/65). Se han estudiado otras alternativas en Ginebra para garantizar la continuidad de las actividades, como se indica en el Documento C26/65.
3	Además, habida cuenta de la necesidad de racionalizar los costes, optimizar los recursos y aumentar la eficiencia conforme a la Decisión 11, así como el hecho de que el actual calendario de reuniones del Consejo y los Grupos de Trabajo del Consejo, que comprende reuniones, grupos y sesiones extraordinarios, impone una considerable presión para los recursos de los Estados Miembros y los Miembros de Sector, se propone que durante el próximo ciclo los GTC celebren una sola serie de reuniones al año. De ser necesario, para avanzar los trabajos de los grupos podría recurrirse a métodos de trabajo alternativos, como grupos particulares o por correspondencia con mandatos claros y limitados en el tiempo.
4	En este contexto, se presentan a la consideración del Consejo las siguientes fechas para las reuniones anuales del Consejo y las series de reuniones de los GTC: 
–	De cara a la reunión de 2027, la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 habrá terminado apenas a finales de noviembre de 2026. Habida cuenta del breve plazo disponible para la preparación de los documentos de la Secretaría y las contribuciones de los Estados Miembros, se propone suprimir la serie de reuniones prevista del 18 al 29 de enero de 2027. Como dispone el Acuerdo 643, la reunión del Consejo se celebrará en Ginebra durante un periodo de nueve días laborables del martes 8 al viernes 18 de junio de 2027. Se propone celebrar una única serie de reuniones de los GTC y GE del lunes 29 de noviembre al viernes 10 de diciembre de 2027.
–	Para 2028, dado el periodo de construcción de la Sede de la UIT, se propone celebrar la reunión del Consejo en la UIT durante un periodo de nueve días laborables del martes 13 al viernes 23 de junio de 2028; y que la única serie de reuniones de los GTC y GE se celebre en la UIT del lunes 11 al viernes 22 de septiembre de 2028.
–	Para 2029 se propone que la única serie de reuniones de los GTC y GE se celebre del lunes 19 de febrero al viernes 2 de marzo de 2029. Si a causa de la construcción del edificio de la Sede de la UIT la reunión tuviese que celebrarse en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG), se estima que su coste ascendería a unos 48 000 CHF.
–	Está previsto que la reunión anual del Consejo de 2029 se celebre del martes 19 al viernes 29 de junio de 2029 en la Sala Popov. Por si la Sala Popov no pudiese utilizarse durante ese periodo (en función de los resultados de las pruebas acústicas), se han reservado provisionalmente salas en la Organización Mundial de la Salud (OMS). Sin embargo, sería preferible y más rentable celebrar la reunión en la Sede de la UIT del martes 25 de septiembre al viernes 5 de octubre de 2029, una vez terminadas las obras de demolición más disruptivas.
5	Se invita al Consejo a considerar el calendario propuesto y a acordar en principio la celebración de una sola serie de reuniones de GTC y GE en 2027, 2028 y 2029.
6	En función de la opinión manifestada por el Consejo en esta reunión y de toda eventual novedad sobre la continuidad de las actividades en la Sede que se presente a la última sesión de la reunión de 2026 del Consejo en noviembre, se presentará a la aprobación del Consejo un proyecto de nuevo Acuerdo al respecto.

______________
	council.itu.int/2026 
		C26/2-S	1



	2600722
		C26/2-S	1



image1.png
——
D

@ ITUCOUNCIL
\!J

GINEBRA2026
28 de abril - 8 de mayo de 2026, Ginebra, Suiza





